
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020-00709. 
 
 
SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
1. Aportar prueba que permita acreditar el cumplimiento del requisito de 
procedibilidad -conciliación- en los términos de la Ley 640, teniendo en 
cuenta que conforme al principio de taxatividad de las medidas cautelares, las 
solicitadas en escrito separado son propias de los juicios ejecutivos y no 
declarativos. 
 
2. Dar cumplimiento al artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en el sentido de 
indicar algún canal digital de enteramiento de la demandada. 
 
4. Dar cumplimiento al artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en el sentido de 
remitir copia de la demanda con sus anexos a la demandada por correo 
certificado a la dirección de notificaciones físicas informadas. 
 
5. Corrija las pretensiones, de modo que se formulen pretensiones 
declarativas y de condena. 
 
6. Remitir el escrito de subsanación en los mismos términos del numeral 
anterior. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado Electrónico No. 001, hoy 12 de enero de 2021. 
Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.  
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